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	260 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

PODER JUDICIAL

1173-10. INTERROGACIÓN DE JUECES EN AUDIENCIAS PÚBLICAS. Consulta Judicial de Constitucionalidad, referente a que si el juez pregunta en forma excesiva, invade las funciones que le corresponden al fiscal y evidencia parcialidad en el caso. Se indica que no sólo por la cantidad de preguntas, sino por la forma de interrogar, que adivinaban una sentencia condenatoria. De manera que el Tribunal consulta a la Sala sobre el papel del juzgador en la sede de juicio, el modelo de enjuiciamiento que adoptan los jueces y su distinción con el anterior, cuyos principios y reglas pueden ser distintos. Se evacua la consulta en el sentido que no es inconstitucional que el juez o la jueza interroguen en las audiencias públicas, en aras de buscar la verdad real del proceso. Los Magistrados Mora, Vargas y Castillo salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido que  resulta contrario al debido proceso que el juez, al ejercer su potestad de interrogar dentro del proceso penal, abandone su papel de tercero imparcial.- Deberá el Tribunal consultante en ejercicio de su competencia específica, determinar si ello ocurrió en el caso concreto y declarar lo que proceda. Evacuada

ELECTORAL  

1155-10. ESCRUTINIO DE VOTOS POR PARTE DE LAS JUNTAS ELECTORALES. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 197 del Código Electoral, Ley No. 8765, Publicado en el Alcance No. 37. Gaceta 171 del 02-09-2009. La norma establece que el escrutinio consiste en el examen y la calificación de la documentación electoral a cargo del Tribunal Supremo de Elecciones, hecho con base en el definitivo conteo y la asignación de votos realizados por las juntas electorales. Señala el accionante que la autonomía de la función electoral se ve seriamente comprometida con dicha norma al delegar el Tribunal Supremo de Elecciones su obligación constitucional de realizar el escrutinio final de votos, en sujetos parciales que no son más que representantes de los partidos políticos, afectándose así las garantías de orden, pureza e imparcialidad. La función exclusiva de escrutar los votos no puede ser delegada de ninguna forma en funcionarios electorales atípicos (juntas receptoras de votos) a quienes ni siquiera le alcanzan las prohibiciones de imparcialidad política que sí son propias de cualquier funcionario del Tribunal Supremo de Elecciones o sus dependencias. Argumenta que la norma impugnada es contraria al espíritu del legislador constituyente originario, siendo que sólo mediante una reforma constitucional, que siga el procedimiento establecido en la propia Constitución Política y en el Reglamento de la Asamblea Legislativa, es posible hacer variar esa voluntad. Afirma que las juntas receptoras de votos no son del todo imparciales, porque son integradas por ciudadanos que representan a los partidos políticos, que no deben someterse ni siquiera el propio día de las elecciones a las reglas de imparcialidad y objetividad, que sí cobijan a los funcionarios electorales. El artículo 197 del Código Electoral derogó de manera irregular e ilegítima el contenido del inciso 7) del artículo 102 y colateralmente el artículo 99, ambos de la Constitución Política, por cuanto, el espíritu del constituyente siempre fue, además de crear un Órgano independiente que vigilara el sufragio de manera exclusiva, que dicha vigilancia no fuera transferida.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechazan de plano las acciones acumuladas. Voto salvado de los Magistrados Calzada y Jinesta. RP 

INFORMACIÓN

1144-10. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON ATESTADOS. Indica  el recurrente que el 13 de octubre de 2009, entregó al recurrido una nota en la que solicitó  copia certificada de  unos atestados,  con ocasión del concurso interno para optar al cargo de Jefe de Servicios Operativos y Mantenimiento. No obstante lo dicho, se le negó la información, la cual considera es de interés público.  Se declara con lugar el recurso por violación al derecho de libre acceso a la información pública. En consecuencia, se le ordena al Jefe del Departamento de Gestión de Potencial Humano del Colegio Universitario de Cartago, que dentro del plazo improrrogable de tres días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, ponga a disposición del amparado los atestados que solicitó, con excepción de aquellos datos que por su naturaleza tengan carácter confidencial, tales como expedientes clínicos o similares, números telefónicos, cuentas de correo electrónico o direcciones de residencias particulares. CL

1170-10. NIEGAN ENTREGA DE COPIA DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. Manifiesta el recurrente que es funcionario de la Policía de Control Fiscal del Ministerio de Hacienda. Señala que actualmente se tramita un procedimiento de gestión de despido ante la Dirección General del Servicio Civil, dentro de la prueba aportada por el citado Ministerio se encuentra un expediente administrativo que, según se indica en la gestión de despido, consiste en cinco tomos; no obstante, el recurrido no aportó de forma completa todos los folios que corresponden a cada uno de esos legajos. Señala que el once de septiembre de este año, envió una nota a la Directora de Asesoría Jurídica de la Dirección General del Servicio Civil,  solicitando completar la información faltante en el expediente administrativo aportado como prueba, pero lo cierto es que no se atendió su solicitud. Refiere que dicha solicitud fue reiterada ante el Tribunal del Servicio Civil, ello por escrito presentado el veintitrés de septiembre de este año; sin embargo, el Tribunal tampoco resolvió dicha solicitud, limitándose solo a resolver el incidente de nulidad que se había presentado. Ante la negativa del Tribunal del Servicio Civil de darle trámite a su gestión para que se completara la prueba que obra en el expediente administrativo, por escrito del primero de octubre, solicitó nuevamente a dicho Tribunal darle trámite a su solicitud; no obstante, se omitió pronunciamiento de ello, y en consecuencia no se ha emitido a esta fecha ninguna orden para obligar al Ministerio a completar el expediente administrativo levantado por Transparencia Hacendaria. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Hacienda, y al Director General de Hacienda a.i., que dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la comunicación de esta sentencia, entreguen al accionante la documentación solicitada por él en notas de fecha treinta de junio, seis de mayo y veintinueve de octubre de dos mil nueve, en lo que respecta a la copia del legajo confidencial donde consta la denuncia formulada contra él, suprimiendo cualquier dato que pueda revelar la identidad del denunciante, para así asegurar la confidencialidad de éste. CL

EDUCACIÓN

1169-10. SANCIÓN DISCIPLINARIA SIN DEBIDO PROCESO. Aduce  la recurrente que su hijo estudia en el Colegio Técnico Profesional de Nandayure y le notificaron de la imposición de una sanción de ocho días de suspensión y el rebajo de 25 puntos de la nota de conducta, la cual, en su criterio, carece de fundamentación y de los requisitos formales mínimos; como la firma y el sello de la institución. Entre las violaciones al debido proceso, señala la recurrente, que no se realizó la audiencia oral y privada, la ausencia de motivación e indicación de los recursos que podría presentar y ante qué instancias, así como la carencia en la fundamentación, pues ni siquiera se indican los artículos de la falta en la que incurrió el menor. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución del Colegio Técnico Profesional de Nandayure, de primero de octubre de dos mil nueve, suscrita por la Profesora Guía de la sección 9-4. CL

MUNICIPALIDAD

1139-10. MALAS CONDICIONES  DE LA CALLE QUE CONDUCE AL INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE EN BARRANCA- PUNTARENAS.  Alegan los recurrentes que son funcionarios y usuarios de los servicios de la Unidad Regional Pacífico Central del Instituto Nacional de Aprendizaje, ubicada en Barranca, Puntarenas y que han realizado diferentes gestiones ante la Municipalidad de Puntarenas, con el fin de que procedan a reparar la calle de ingreso a la Unidad Regional Pacífico Central del Instituto Nacional de Aprendizaje, sin que hayan recibido respuesta a sus gestiones. Afirman que la vía es muy transitada por los usuarios internos y externos de los servicios de dicha institución, a la cual asisten aproximadamente 450 personas diarias. Aseguran que debido a los huecos que se encuentran en la calle mencionada, se han estancado las aguas de lluvia, todo lo cual se convierte en una fuente de enfermedades que podría afectar la salud de las personas usuarias de la dependencia mencionada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la  Alcaldesa Municipal de Puntarenas, adoptar de manera inmediata las medidas que sean pertinentes dentro del ámbito de su competencia, para solucionar lo más pronto posible el problema denunciado y realizar  las obras que sean necesarias en la calle de ingreso a la Unidad Regional Pacífico Central del Instituto Nacional de Aprendizaje ubicada en Barranca de Puntarenas. CL 
AMBIENTE

1130-10. MINAET NO RESUELVE DENUNCIA POR VARIACIÓN DEL CURSO DE LA QUEBRADA LAS PAVAS EN  SAN JOSÉ. Aduce el recurrente que desde el año 2007 se interpuso una denuncia ante el Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones por haberse variado el curso de la Quebrada Las Pavas en San José y haberse arrojado escombros, desechos y otros materiales a su cauce. Luego de realizar una inspección ocular judicial y rendir su informe, la Oficina de San José del MINAET remitió el caso, con el respectivo informe, al Tribunal Ambiental Administrativo, que inició su labor, pero no obstante, aunque el Tribunal dictó una primera resolución número 862-08-TAA, en la que solicitó información a la Municipalidad de San José y a otras instituciones involucradas -información que ya le ha sido suministrada- y ordenó una inspección ocular que se realizó el 28 de octubre de 2008,  con la que se corroboró lo denunciado, no se procedió en su momento -ni desde entonces- a constatar, con ampliaciones de la inspección, nuevas denuncias formuladas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Tribunal Ambiental Administrativo, girar las órdenes necesarias para que se resuelva en forma definitiva, la denuncia que se tramita bajo el expediente número 187-08-01-TAA y se le notifique lo pertinente dentro del término improrrogable de QUINCE días contados a partir de la notificación de esta sentencia. CL
PENAL

1163-10. PLAZO CONVERSIÓN DE ACCIÓN PÚBLICA EN PRIVADA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 20 del Código Procesal Penal. Considera el accionante que la norma excluye la actuación del Ministerio Público, elimina la etapa preparatoria, no hay control jurisdiccional de la conversión, el imputado no puede oponerse a la conversión ni ofrecer o producir prueba, se limita el acceso a las medidas alternativas, la víctima no está sometida al principio de objetividad y se le otorgan poderes decisorios, no responde al principio de razonabilidad por el irrespeto al derecho de defensa en beneficio de los derechos de la víctima, de carácter estrictamente privado, se irrespeta el principio de proporcionalidad porque con la conversión se pretende beneficiar a la víctima en resguardo de sus intereses patrimoniales y no en beneficio de la colectividad, la conversión incide en el núcleo de derechos básicos que la  Constitución Política establece como los mínimos necesarios para otorgarle validez constitucional a un proceso sancionatorio dado y se omite establecer un plazo para formular la solicitud de conversión de la acción pública en privada. En este caso, se cita la sentencia 2326-02 y con base en las consideraciones dadas en el fallo, se rechaza por el fondo la acción. RF 

1165-10. APLICACIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN EN MATERIA PENAL. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Transitorio I de la Ley 7594, artículo 3 de la Ley 5712 del Código de Procedimientos Penales del 11 de julio de 1975, en relación a los artículos 31, 32 y 33 de la Ley 7594. El accionante considera que dichas normas son contrarias a los principios de igualdad y aplicación de la ley más favorable, porque a las causas que se tramitan de acuerdo con el Código de Procedimientos Penales de 1973, se les aplican reglas de prescripción distintas a las previstas en el Código Procesal Penal de 1998, que resultan más favorables. Sobre el tema se citan las sentencias 5821-98, 5884-00, 11517-00 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recurso. RF


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 22 de enero de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintidós de enero del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro y Fernando Castillo Víquez.

1) Sentencia 2010-01154

Expediente 10-00465-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Enrique Romero Pérez en contra del Artículo 197 del Código Electoral, Ley número 8765 del diecinueve de agosto del dos mil nueve. Se acumula esta acción a la que bajo el número de expediente 10-000110-0007-CO se tramita en esta Sala.-

2) Sentencia 2010-01155

Expediente 10-00110-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Víctor Emilio Granados Calvo en contra del Artículo 197 del Código Electoral. Ley No. 8765, Publicado en el Alcance No. 37. Gaceta 171 del 02-09-2009. Se rechazan de plano las acciones acumuladas. 

Los Magistrados Calzada y Jinesta salvan el voto y dan curso a la acción contra el artículo 197 del Código Electoral.-

3) Sentencia 2010-01156

Expediente 09-17681-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Luis Jiménez Vargas en contra de los Artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 del Reglamento para la Administración y Operación del Sistema de Estacionamiento en las Víass Públicas del Cantón de Palmares. Publicado en la Gaceta No. Se rechaza de plano la acción. El Magistrado Vargas salva el voto y ordena dar curso a la acción.-

4) Sentencia 2010-01157

Expediente 09-17950-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Manuel Antonio Portuguez Benedettini en contra de la Jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Votos 1375-2004, 85-99. Se rechaza de plano la acción.- 

5) Sentencia 2010-01158

Expediente 09-18233-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Otto Rigg Góndrez en contra del Artículo 449 del Código Procesal Civil reformado mediante Ley 7527 de 10-7-1995. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2010-01159

Expediente 09-18142-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Orlando Herrera Sibaja en contra del Decreto Ejecutivo 33872-S del 17 de julio del 2007. Publicado en la Gaceta No. 144 de 26-07-2007.- Decreto Ejecutivo 35521-S de junio del 2009, que refuerza el Decreto 33872-S. Se rechaza de plano la acción.-

7) Sentencia 2010-01160

Expediente 09-16470-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ruth Solano Vásquez en contra del Reglamento para la Autorización de Desembarque de Productos Pesqueros Provenientes de las Embarcaciones Pertenecientes a la Flota Pesquera Comercial Nacional o Extranjera. Se rechaza de plano la acción.-

8) Sentencia 2010-01161

Expediente 09-18330-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Condominios Vista Damas de Quepos, S.A. en contra del Decreto Ejecutivo No. 35325-MP-Minaet del 23 de junio del 2009, publicado en la Gaceta No. 128 del 03-07-2009. Se rechaza de plano la acción.-

9) Sentencia 2010-01163

Expediente 09-17751-0007-CO. A las quince horas con trece minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Hugo Navas Vargas en contra del Artículo 20 del Código Procesal Penal. Se rechaza por el fondo la acción.-

10) Sentencia 2010-01164

Expediente 09-16447-0007-CO. A las quince horas con catorce minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Armando Solís Caicedo en contra del Transitorio II Ley 8487 del Ministerio de Gobernación y Policía. Se rechaza por el fondo la acción.-

11) Sentencia 2010-01165

Expediente 09-17949-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ernesto Chinchilla Vilchez en contra del Transitorio I de la Ley 7594, artículo 3 de la Ley 5712 del Código de Procedimientos Penales del 11 de julio de 1975, en relación a los arts. 31, 32 y 33 de la Ley 7594. Se rechaza por el fondo la acción.-

12) Sentencia 2010-01172

Expediente 09-10674-0007-CO. A las quince horas con veintidós minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica en lo referente al Artículo 2, párrafo segundo, del Reglamento al Régimen No Contributivo de Pensiones del 15 de enero del 2003. Estése el Tribunal consultante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 16300-2009 de las 15:07 horas del 21 de octubre del 2009.-

13) Sentencia 2010-01173

Expediente 09-11079-0007-CO. A las quince horas con veintitrés minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Casación Penal del II Circuito Judicial de San José en lo referente al Recurso de Revisión de Hugo G. Maroto Zúñiga. Se evacua la consulta en el sentido que no es inconstitucional que el juez o la jueza interroguen en las audiencias públicas, en aras de buscar la verdad real del proceso.   

Los Magistrados Mora, Vargas y Castillo salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido que  resulta contrario al debido proceso que el juez, al ejercer su potestad de interrogar dentro del proceso penal, abandone su papel de tercero imparcial.- Deberá el Tribunal consultante en ejercicio de su competencia específica, determinar si ello ocurrió en el caso concreto y declarar lo que proceda.-

14) Sentencia 2010-01178

Expediente 09-18741-0007-CO. A las quince horas con veintiocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Edificio Cherry Wu S.A., Francisco Hernández Paniagua, Representaciones Salsa 54 S.A., Rocío Rojas Cruz en contra del Art. 10 bis, 12, 13 y 15 de la Ley de Bienes Inmuebles N° 7509 del año 1995, incorporados mediante reforma por ley 7729 del 15 de diciembre de 1997. Se reserva el dictado de la sentencia de esta acción hasta tanto no sea resuelta la que bajo expediente número 09-006753-0007-CO se tramita ante esta Sala. Désele curso a la acción en cuanto al artículo 10 bis, artículo 12 párrafos tercero y cuarto, artículo 13 y artículo 15 de la Ley N.7509  del 9 de mayo de 1995.-

15)       Sentencia 2010-01179

Expediente 09-15335-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alice Porras Umaña en contra del Inciso B) del Artículo 17, del Reglamento del Régimen No Contributivo de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Socia, Publicado en la Gaceta Número 95 del 19 de Mayo del 2009. Se deniega el trámite a esta acción.-




